
Santa Marta, 04 de marzo de 2024. 

Señora Juez: 

A su despacho el presente proceso, informando que el apoderado de la parte 

demandante NORMA LOZANO solicitó la entrega del título judicial para el 

pago de la obligación respecto de su cliente, además de lo anterior se informa 

que se realizó la conversión ordenada. PROVEA  

 

 
AURA ELENA BARROS MIRANDA 

Secretaria  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

REF. PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO LABORAL 

SEGUIDO POR NORMA LOZANO PINZÓN Y OTROS EN CONTRA LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES-.  

RAD. 47-001-31-05-002-2015-00221-00 

 

Santa Marta, cuatro (4) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el auto que 

modificó la liquidación del crédito se encuentra ejecutoriado y en él se 

estableció que COLPENSIONES le adeuda a la señora NORMA LOZANO 

PINZÓN la suma de CUARENTA MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y 

CINCO MIL TREINTA Y UN PESOS CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS 

($40.835.030.39), se ordena: 

 

PRIMERO: Hágase entrega al Dr. FRANK LUIS VIZCAINO GUTIÉRREZ, con 

C.C. No. 1.082.927.141 y T.P 273.787, en calidad de apoderado de la señora 

NORMA LOZANO PINZÓN, título judicial 442100001167619 de fecha 13 de 

febrero de 2024, por valor de $ $ 40.835.031,39, suma que cubre el total de 

la obligación respecto de ella.  

 

Parágrafo: Como quiera que la suma supera los 15 salarios mínimos 

mensuales vigentes, el pago se realizará como abono a la cuenta de ahorro 

con número 7242011148 del SCOTIABANK COLPATRIA S.A a nombre del 

apoderado con facultades de recibir. 

 

SEGUNDO: Manténgase el proceso en secretaria hasta que se concluya el 

proceso respecto de la señora a NELLY MONROY LABRADOR. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

  

Juez, 
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